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BOLÍVAR Si a v a n ì

GOBIERNO DE RESULTADO! i

RESOLUCION
OFICINA ASESORA JURI

“Por medio del cual se aprueba una Reforma de Estatutos v se
Colegio Futuros Sabios

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMEN
En uso de £us facultades conferidas por los Decretos Í 5 £

C O N S I D E R A N

Que la CORPORACION COLEGIO FUTUROS SABIOS, es
lucro con domicilio en la Ciudad de Cartagena de Indias 
mediante Resolución No. 358 del 16 de Junio 2008, expedida

i|ná entidad de derecho privado sin ánimo de 
dotada de personería jurídica reconocida 
por la Gobernación de Bolívar.

Que el señor JORGE MARTINEZ LAMBRAÑO identificado 
Cartagena -  Bolívar, en su calidad de Representante Legal 
SABIOS, ha solicitado la aprobación de la Reforma de los 
de los Dignatarios de conformidad Acta de Asamblea No. 03

de
Est

Que con relación a los aspectos formales, mediante oficio 
Noviembre de 2.015, la oficina Asesora Jurídica procedió a pe 
realizaran correcciones sobre la documentación presentada.

Que mediante oficio de fecha 12 de Marzo de 2.016 ingresp 
correcciones solicitadas para su estudio.
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» »  1 5 MAR 2016
n¿criben Dignatarios de la Corporación

ro DE BOLÍVAR
9 de 1.990 y 525 de 1.990, y

DO

don la C.C. No. 73.129.303, expedida en 
a CORPORACION COLEGIO FUTUROS

¿tutos que rigen la entidad, y la Inscripción 
echa 21 de Diciembre de 2.015.

GOBOL -  15-036586 de fecha 19 de 
volver la solicitud en comento para que

nuevamente la documentación con las

Que es procedente Reformar los Estatutos que rigen la entiqat|l, con el fin de adaptarlos a lo exigido por 
los Decretos 525 y 1529 de 1.990.

Que para determinar la viabilidad de la solicitud, se procede a 
encontrando que el artículo 22 dispone que el periodo estatut ar

Que la última inscripción de dignatarios fue realizada m edia)# Resolución No. 358 del 16 de Junio de 
2.008.

Que realizando la verificación conjunta de los aspectos fom  
documentación aportada se ajusta a las normas vigentes, 
especialmente al Decreto 1529 de Julio 12 de 1990, y demá^ 
la materia.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- Apruébese la Reforma de los Est 
FUTUROS SABIOS, de conformidad con Acta No. 03 de Asam

ARTICULO SEGUNDO: Ordénese la inscripción de los miemb i 
de la CORPORACION COLEGIO FUTUROS SABIOS, para el 
Octubre de 2.014 al 14 de Octubre de 2.016, de conformidad 
Diciembre de 2.015, así:

revisar los Estatutos que rigen la entidad, 
o sea de 2 años.

síes y sustanciales, se determina que la 
a los Estatutos que rigen la entidad, 

óue modifican, adicionan o complementan

a:iutos de la CORPORACION COLEGIO
tblea fecha 21 de Diciembre de 2.015.

15 de la Junta Directiva, y del Revisor Fiscal 
periodo Estatutario comprendido del 15 de 

cbn Acta No. 04 de Asamblea fecha 21 de

JUNTA DIREC ¡¡ i/A
CARGO NOMBRI 1 CEDULA

Presidente y Representante Legal JORGE LUIS MARTIN Sl  LAMBRAÑO 73.129.303
Vicepresidente JORGE LUIS ESCORi9& MARRUGO 73.130.045
Tesorero ANA MILENA NAVAS SUELLO 33.266.265
Secretario LUIS MARTINEZ LAMgrían o 73.147.288

ORGANO DE CONTROL
CARGO NOMBRE CEDULA

Revisor Fiscal EDINSON GOMEZ RODRIG UEZ 73.142.445 
T.P. No. 94378-T




